
La entidad beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, en base
a la siguiente memoria de gastos:

 
Concepto Importe

Plataforma tecnológica (Aplicación móvil + sistema Call Center) 15.000,00 € 

Repetidor de Frecuencia 3.000,00 €

Publicidad y difusión 4.000,00 €

Mobiliario y equipamiento   4.000,00 €

Sistema de facturación  4.000,00€

TOTAL  30.000,00 €

 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026.

b. Remitir a la Dirección General de Sostenibilidad, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar
mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2027

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el modelo
facilitado a la entidad.

QUINTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a. El desarrollo de las actuaciones del proyecto objeto del convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que por la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y
Naturaleza o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del
convenio.

b. A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación, en el plazo de 30 días
máximo desde la finalización de las actividades subvencionadas.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrollan las actividades o programas, para la
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio.

c. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de
acordar conjuntamente con la Dirección General de Sostenibilidad (previo informe técnico del área y
previa fiscalización, cuando proceda) cualquier variación en el desarrollo del mismo. Las solicitudes de
modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a
la aparición de las circunstancias que la justifiquen. En cualquier caso, ninguna modificación podrá
alterar el objeto esencial del Convenio ni incrementar el crédito inicial previsto presupuestariamente.

d. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus
Organismos Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El
Consejero de Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas
instrucciones respecto a los procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la referida base.

e. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía
superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter
de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones
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